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san, aspirantes al concurso-oposición convocadQ pOr Orden mi
ni$ter1al ae 21 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de noviembre) para cubrir la plaza de Profesor adjunto 
de «Derecho Civil», vacante en la Facultad de Derecho de esta 
Universidad. . 

D. Germán Albalate Giménez. 
D. Mariano Va Aguaviva. 
D. José Luis Merino y Hernández. 
D. Jesús Delgado Echeverría. 
D. Manuel Romeo Lagunas. 
D. Antonio Esteban Camps. 
D. José Antonio Cámara Fernández de Tejerina. 

Zaragoza, 13 de enero de 1008.-El Rector ejerciente, Ricardo 
Lozano Blesa. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la pl~a de Profesor adjunto de «Historta de 
España Moderna» de la Facultad de Filosofta y 
Letras de la Universidad de Madrid por la que se 
convoca al único aSpirante admitido. 

Se convoca al único aspirante admitido al concurso-oposi
ción para cubrir la plaza de Profesor adjunto, vacante en la 
Facultad de Filosof!a y Letras de esta Universidad, adscrita 
a la disciplina de «Historia de España Moderna», para hacer 
su presentación a las diez y media de la mafiana del día 19 de 

febrero del corriente año en el Seminario número 30 de la 
Facultad de Filosofía y Letras (Ciudad Universitaria). 

Madrid, 17 de enero de 1968._El Presidente del Tribunal, 
Antonio Rumeu de Armas. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar los 
ejerctctos de la oposición a las cátedras del gru
po XXI, vacantes en las Escuelas Técnicas Supe
riores de IngenierOs de Minas de Madrid y Oviedo, 
por la que se señalan lugar, día y hora para la 
presentación de opositores. 

Se convoca a los señores opositores a las cátedras del gru
po XXI, «Criaderos. Metalogenia y ampliación de criaderos. In
vestigación de yacimientos. Cartografía y FotogeologíaD, vacan
tes en las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros de Minas 
de Madrid, y Oviedo, para efectuar su presentación ante este 
Tribunal el día 19 de febrero, a las once de la mafiana, en el 
Laboratorio de Mineralogía de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Madrid, Ríos Rosas, 21. 

En dicho acto los señores opositores harán entrega de la 
Memoria, por triplicado, sobre el concepto, método, fuentes y 
programas de las disciplinas que comprende la cátedra, traba
jos profesionales y de investigación y justificantes de méritos 
a que alude el articulo 12 del vigente Reglamento de oposiciones 
de 29 de octubre de 1962. 

El Tribunal les dará a conocer lOS acuerdos adoptados en 
orden a la realización de los ejerciciOS tercero y cuarto. 

Madrid, 23 de enero de 1968.-El Presidente, D. Francisco 
Hernández Pacheco. 

111. Otras disposiciones 

.PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 23 de enero de 1968 por la que se ad
judica un terreno agrícola de 82-40 hectáreas en 
Río Muni a don Estant8lao Nchuchuma.Nguema. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Mesa que ha 
presidido la apertura de pliegos anunciada por la Dirección 
General de Plazas y Provincias Africanas en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de septiembre de 1967, examinados los antece
dentes de la propuesta y habida cuenta de lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo 25 de la Ley de 4 de mayo de 1948, 
esta Presidencia del Gobierno acuerda: 

1.0 Queda aprObada la subasta celebrada el dia 11 de no
VIembre de 1967 en la Dirección General de Plazas y Provincias 
Africanas de un terreno para cultivo en la provinCia de Río 
Munl, cuya descripción es como sigue: 

Terreno de 82 hectáreas y 40 áreas, propiedad del Estado, 
en el lugar denominado Mibonde, del Distrito de Cogo (R10 
MunD, cuyos limites son los siguientes: Norte, bosque del Esta
do; Sur, finca de don Juan BlI.utista Mayú; Este, bosque del 
Estado, y Oeste, bosque del Estado. 

2.° La concesión se otorga en propiedad provisional, con 
SUjeción a las condiciones generales y particulares anunciadas 
y por el precio de 78.281 pesetas, a favor de don Estanislao 
Nchuchuma.Nguema. 

Lo comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madr¡'d, 23 de enero de 1968. 

OARRIERO 

Ilmo. Sr. Dirpctor general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 23 de enero de 1968 por la que se ad
judica la ejecución de las obras que constituyen 
el proyecto de ampliación de los Sert>icios en la 
Estación de Telecomunicación de Güero (Sahara). 

lImo. Sr.: En resolución del concurso convocado en el ~o
let1n Oficial del Estado» del dia 19 de diciembre último, para 
la cQlltratac1ón de las obras que constituyen el proyecto de 
ampliación de los Servicios en la Estación de Telecomunicación 

de Güera, esta Presidencia del Gobierno ha resuelto adjudicar 
la ejecución del referido proyecto a (éPhilips Ibérica, S. A. E.», en 
el preCio de un millón cuatrocientas setenta y ocho mil qui
nientas sesenta y ocho pesetas con sesenta céntimos (1.478.566,60 
pesetas), quien las realizará ajustándOse a los pliegos de condi
ciones y demás documentos del proyecto. 

Lo comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1968. 

CARRERO 

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETO 156/1968, de 17 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Auditor General don Julio 
Sainz Brogeras. 

. En consideración a lo solicitado por el Auditor General don 
Julio Salnz Brogeras y de conformidad con lo propue.sto.~r la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de san Hermeneg1ldo, 

Vengo en concederle la Oran Cruz de la referida orden, con 
la antigüedad del dia seis de octubre de mil novecientos sesenta 
y siete, fecha en que cumplió las condiciones reglamentariaB. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del EJército, 
CAMILO MENENDEZ TOLQSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 15711968, de 18 de enero, por el que se 
concede l4 Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Intendente del Aire don 
Angel Martín eifuentes. 

j

' En consideración 11 lo solicitado por el Intendente del Aire 
don Angel Martín C!!uentes y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo, 



1374 30 enero 1968 B. O. del E.-Núm. 26 

Vengo en concederle la Oran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día catorce de nOV1embre de mil novecientos 
sesenta y siete, fecha en que cumplió las condiciones reglamen-
tarias. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecIocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

11 Ministro del EJ~tcl"', 
cAMtt.o ~NDÉz 1'OL~A 

FRANOISCO FRANCO 

DECIlETo 158/1968, ele 18 ele enero, por el que ·se 
concede la Gran Cruz ele la Real y Militar Orden 
ele san Hermenegildo al General de Brigada de ln
/anUría don Joaquín Amores Navarro. 

ll:n cónslderaci6n a lo sól1citado 1101' el General de Brigada 
de Infantería don Joaquín Amores Navarro y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamb~ea de la Real y MiUtar Orden de 
san. lIermenegildo, 

Vengo en concederle la Oran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día seis de octubre de mil noveeientos sesen
ta y siete, fecha en que cumplló las condiciones reglamentarIas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadO en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejérctto. 
CAMcrLO MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 159/1968, de 19 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hennenegildo al Inspector MécUco ele sec 
gunda clase de Sanidad del Aire don Juan José 
Apellaniz Fernández. 

En consideración a lo solicitado por el Inspector Médico de 
segunda clase de Sanidad del Aire don Juan José Apellaniz 
Fernández y de conformidad con lo propuesto JX!r la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Oran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día dieciséis de sep,tlembre de mil novecientos 
sesenta y siete, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dicienueve de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ej6rclto. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

ORDEN de 25 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 15 de diciem6re de 1967 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Pedro Amer B·ibiloni. 

Excmo. Sr.: En el recurso contenoioso-administrativo segUido 
en única ínstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demandante, don Pedro Amer Bi
biloni, representado por el Procurador don Santos de Gandari
Has Carmona, bajo la direCción de Letrado, y de otra, como de
mand!l.tla, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado. contra resoluciones del Mínisterio 
del Ejército de 5 de noviembre y 29 de diciembre de 1965, sobre 
abono de asignación de residencia, se ha dict.ado ~ntencia con 
fecha 15 de noviembre de 196'7. cuya parte dlsposltlVa es como 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso conte~cioso
admínistrativo interpuesto por don Pedro Amer Blb1l0Dl Te
niente Coronel del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y cons" 
trucción, contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 
9 de noviembre y 29 de diciembre de 1965, que le denegaron el 
abono de la asignación de residencia en la cuant1a de cíncuen
ta y cínco mil seiscientas cincuenta pesetas anuales.' ciento por 
ciento dél sueldo que como tal Teniente c~ronel del. <?uerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción Viene perCibiendo, de
bemos revocar Y revocamos tales resoluciones por no ser ajus
tarlas a derecho y en su lugar declaramos el del interesado a 
que t¡¡,1 asignación sea regulada en la citada cuantía, ciento por 
ciento de su sueldo, y al abono de las diferencias entre lo s!;1r 
tlsfeeho por dicho concepto y lo que debió abonársele a partll' 
del 9 de septiémbre de 19&5, sin que haya lugar a hacer especial 
declaración sobre imPosición de costas. 

. Así. ~or esta nuestra s~ntencia, que se pUblicará en el ~Bole
tll1 qflmal del Es.tado» e msertará en la «Colección Legislativa». 
defimtlvamente Juzgando, lo pronunciamos. mandamOs y fir
mamos.» 

En su virtud. es~e M.ínisterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sl:ls propIos térmmos la referida sentencia, publicán
dose el aludl~o .fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplImiento de lo prevenido en el articUlo 105 de la 
Ley de le Cente!l<:ioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletm OfiCIal del Estado» húmere 363). 

Lo qu.e por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

DI.oS guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1968. 

MENENlDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Minis,terio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 8 de enero de 1968 por la que se conce
den a cada una de las Empresas que se mencionan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963 
de 2 de diciembre. ' 

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura 
de fechas 29 de noviembre y 7 de diciembre de 1967, respectiva
mente, por las que se declara a las industrias que al fínal se 
relaCIOnan comprendidas en el Sector Industrial Agrario de In
terés Preferente, íncluyéndolas en el grupo A) de la Orden de 
5 de marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre ha tenido 
a bien disponer lo sigUiente: ' 

Primer{).-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963 Y al procedimiento señalado por la Orden de este 
Mínisterio de 27 de marzo de 1965 se otorgan a las Empresas 
que se relacionan al final y por un plazo de cinco afios, conta
dos a partir de la fecha de publicaCión de la presente Orden 
los siguientes beneficios fiscales: ' 

a) Libertad de amortización durante el primer quinqueniO. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 dé 
la Ley 41/1964, de 11 de junIo. 

d) Reducción del 95 por lOO de 105 derechos arancelarios é 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se 
fabriquen en España, así como los materiales y productos que 
no produciéndose en España se importen para. su incorperación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital que grave los rendimientos de los emprésti
to~ . que emi~a la Empresa e~pañola: y de los préstamos que la 
misma conCierte con Orgamsmos mternacionales o con Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen 9. financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito Indica
das se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo. en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de .octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la' Ley 152/1968 
a la; privación de los beneficios concedidos y, por conSiguiente' 
al abono de los impuestos bonificados. ,-

Relación que se cita 

Empresa «Francisco Angel Fernández Castro», ubicada en 
Añora (<?órdoba), comprendida en el Sector Industrial Agrario 
de Interes Preferente, apartado c) . «Mataderos generales frigo
ríficos». 

Empresa «Manuel Marqués Alonso», ubicada en Ponferrada 
(León), comprendida en el Sector Industrial Agrario de Inte
rés Preferente. apartado c), «Mataderos generales frigoríficos». 

Empresa {{Ernesto Montero Alonso», ubicada en Irún (Gui
púzcoa), comprendida en el Sector Industrial Agrario de Inte
rés Preferente, apltrtado c), «Mataderos generales frigorífIcos». 

Empresa «Pascual Arnal y Cía., S. R. C.l>, ubicada en l'lules 
(Oastellón), comprendida en el Sector Iildüstrlal Agrarió dé In-


